CONVENIO DE ATENCION

SOP – OSPEGAP

 (OBRA SOCIAL PETROLEROS Y GAS PRIVADO)

                                   






Código

Dr./a.

De nuestra mayor consideración:

                             Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. con el objeto de informarles el alta a partir del 01 de Abril de 2011 del Convenio de Atención Odontológica que Sistema Odontológico Privado ha refrendado para brindar atención a los beneficiarios de La Obra Social de Petroleros y Gas Privado. 
                             Las características más sobresalientes son: 

1.- IDENTIFICACION DEL BENEFICIARIO: Credencial de afiliación a OSPEGAP, documento de Identidad y último recibo de sueldo.

2.-  PROCEDIMIENTO DE ATENCION: Una vez que el paciente acreditó su condición de beneficiario del sistema se confecciona la ficha dental por  duplicado, quedando una en poder del profesional y la otra se remite al S.O.P. junto a la facturación. 

3.- COBERTURA DEL SISTEMA: Cien por ciento de las prestaciones reconocidas en el Anexo I (Nomenclador y Aranceles). 

4.- NORMAS DE TRABAJO: Normas de SOP que se adjuntan. 

5.- INICIACION DE LAS PRESTACIONES: 01 de Abril de 2011.-

6.- LIMITACION DE PRESTACIONES: Se establece una limitación de tres (3)  códigos mensuales por beneficiario. Queda excluída de ésta limitación el código 01.01 

7.- FACTURACION: Es necesaria la confección de una ficha odontológica que, como es habitual, deberá incluir el NOMBRE COMPLETO DEL PACIENTE con su número de afiliado, ODONTOGRAMA TOTALMENTE CONFECCIONADO, IDENTIFICANDO con color azul las prestaciones requeridas y con rojo las prestaciones anteriores, la FECHA DE NACIMIENTO, NUMERO DE AFILIADO, y la FIRMA con la conformidad del paciente por cada prestación facturada, y firma y sello del profesional al pié . Si faltare algunos de estos elementos la facturación podrá ser OBSERVADA hasta su regularización

            La Facturación deberá remitirse como es habitual en nuestros resúmenes de facturación y estará en poder del SOP el DIA 30 DE CADA MES, en calle 19 de Mayo nº 14 (altos) de la ciudad de Bahía Blanca- Tel. 0291-4564698 

             Sin otro particular y quedando a su disposición para aclararles cualquier duda, saludamos a Ud. atte.

NOMENCLADOR Y ARANCELES  

SOP-O.S.P.E.G.A.P. 





                 ANEXO I

CAPITULO I - Consultas.              


  01.01  Primera consulta y fichado





48.00

  01.04  Consulta de urgencia. Sin tratamiento 



52.00

CAPITULO II - Operatoria dental.

  02.01  Obturación c/amalgama. Cavidad simple 



74.00

  02.02  Obturación c/amalgama. Cavidad compleja

           

113.00

  02.15
Restaurac. de fotocurado  Cav. Simple.(de canino a canino)         144.00Coseg.$ 12      

  02.16
Resaturac. de fotocurado  Cav.Compuesta.(de canino a canino).  144.00Coseg.$ 12
CAPITULO III – Endodoncia.

  03.01  Tratamiento de conducto  unirradicular. No incl. Rx.
          161.00

  03.02  Tratamiento de conducto multirradicular. No incl. Rx.
          216.00

  03.05  Biopulpectomía parcial




          143.00

CAPITULO V – Odontología preventiva.

  05.01  Tartrectomía y cepillado mecánico




71.00

  05.02  Consulta preventiva con cepillado y flúor


 
41.50
  05.04  Enseñanza de técnicas de higiene bucal



46.00

  05.05  Sellante de puntos y fisuras




 
67.00

CAPITULO VII – Odontopediatría. 

  07.01  Motivación  hasta 13 años





108.00

  07.04  Tratamiento de dientes primarios con formocresol


71.50
CAPITULO VIII – Periodoncia.

  08.01  Consulta de estudio, diagnóstico-pronóstico *


 48.50 

  08.02  Tratamiento de Gingivitis marginal crónica  


 72.50
  08.03  Tratamiento periodontal





 79.00
  08.05  Desgaste selectivo – Armonización oclusal ***


 48.50
* Remitir ficha periodontal debidamente confeccionada.
*** Rx  pre-operatoria
CAPITULO IX – Radiología.

  09.01.00   Radiografía intraoral





20.00

  09.01.02   Bite Wing






20.00

  09.01.04   Media seriada 7 películas 




113.00

  09.01.05   Seriada de 14 películas 




            178.00

09.02.04  Pantomografía.*






s/v

* Se deberá enviar Fax solicitando autorización. 

CAPITULO X – Cirugía.

  10.01   Extracción dentaria simple





106.00

  10.09   Extracción de dientes retenidos 



            319.00

